
 Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Radicado 2019-00305-00 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

    

   Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al estudiante de derecho JAIVER JULIÁN 

MEDINA MARTÍNEZ, debidamente autorizado por la Directora del Consultorio Jurídico 

y Centro de Conciliación de la Universidad Católica Luis Amigó, Centro Regional 

Manizales, para representar al señor JOSÉ GUILLERMO AGUDELO OROZCO dentro 

de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS que tramita en su contra la señora 

JENIFFER VELÁSQUEZ CALLE, con las facultades otorgadas en el poder que le fue 

conferido. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 


